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RESOLUCIÓN JEFATURAL
No ts7' -2013- FONDEPES/J

Lima, 0¡ JUN' 2013

VISTO: la Carta N' O1O a-c-2013, del 05.04.2013, por medio de la cual el contrat¡sta
de la Obra "tnstatación de Em¡sor Submdñno en el FONDEPES - Sede Pa¡ta pan el
vetT¡m¡ento de /as ag{.ras residuales de uso domést¡co y res¡duos sólidog d,sttto de

Pa¡ta, prov¡nc¡a de Pa¡ta, Regbn P,ura', Assistance @ Construct¡on Conlrat¡stas
Generales S.A.C., remite la liquidac¡ón de la citada obra, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES' es un
Organismo Ejecutor del M¡nister¡o de la Producción, con autonom¡a técnica,
económ¡ca y admin¡strativa, cuya t¡nal¡dad es promover y apoyar técnica, económ¡ca y
financieramente. el desanollo Drior¡tario de la ac{iv¡dad pesquera artesanal marit¡ma y
conl¡nental, asi como las act¡vidades pesqueras y acuicolas en general;

Que. el 14.01.2010. en el marco de sus func¡ones la entidad suscrib¡Ó con el

contratista Assistance @ Construct¡on Contrat¡stas Generales S.A.C. (en

adelante el Contrat¡sta) un Contrato para la eiecución de la Obra: "lnstalac¡ón de

Em¡sor submaino en el F9NDEPES - Sede Paita para el vei¡miento de fas aguas
residuates de uso domést¡co y res¡duos sórdos, Distrito de Pa¡ta, prov¡ncia de Pa¡ta'

Reg¡ón P¡ura", como reeullado del Proceso de Selecc¡ón ADS No 028-2009-
FOÑDEPES, por un plazo de 90 dfas calendar¡os y por un monto total de S/
276.575.15 (Dosc¡entos Setenta y Se¡s M¡l Qu¡nientos Setenta y c¡nco con
15/100 Nuevos Soles);

Que, durante el decurso de la ejecución de obra, del 17.OA 20'12, por med¡o de

la Resoluc¡ón Jefatural N'2Io-2012-FoNDEPES/J, la ent¡dad aprobó la intervenc¡ón

económica de la obra señaleda en el párrafo anterior: aperlurándose la cuenta
mancomunada y luego ¡n¡ciando la ¡ntervenc¡ón el 05.09.2012;

Que, el 06.02.2013 el Comité de Recepc¡ón designado mediante Resolución

Jefatural N" 314-20'12-FONDEPES , del 20.11.2012, recib¡ó la obra señalada en el

párrafo anterior el haberse levantado las observac¡ones que previamente se

formularon, suscribiéndose el acta correspond¡ente;

Que, el 05.04.2013, por medio de la Carta N' 010 e-c - 2013' el contral¡sta de

la citada obra remitió su l¡qu¡dac¡ón f¡nal de obra con un saldo a su favor por lá suma

de S/.47,318.17 (Cuarenta y Siele Mil Trescientos Dieciocho '171100 Nuevos Soles),

incluido el IGV:
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Que, a través del Memorando N' 573-20'13-FONDEPES/DIGENIPM, del
30.05.2013, y el Informe Técn¡co N' 019-2013-DVC, del 28.05.2013, la Dirección
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola señaló que la l¡qu¡dación final de
obra remitida por el contratista presenta incons¡stencias en sus cálculos y carece de
sustento, s¡endo de esta manera ¡nval¡da. Asim¡smo, en base a lo señalado y por
med¡o de los citados documentos, la menc¡onada D¡recc¡ón General sol¡cita aprobar la
liqu¡dac¡ón final de obra que ella ha elaborado, a fin de que sea opodunamente
remitida al contratista;

Que. Mediante Informe No 001-2013-FONDEPES/C| Em¡sor Submarino, el

Interventor de la obra designado con Resolución Jetatural No 210-20'12-FONDEPES/J,
Señor CPC Pablo Canasco Barboza, ¡nformó los detalles correspondientes a su
gest¡óni

Que. oor med¡o del Memorándum Interno N" 1463-2013-FONDEPES/SG, la

Secretar¡a General requiere a la Direcc¡ón General de lnvers¡ón Pesquera Artesanal y
Acuicola conl¡rme la ut¡lizac¡ón del referido informe en la elaboración de la l¡qu¡dac¡ón,
s¡tuac¡ón oue es confirmada Dor ¡a c¡tada Direcc¡ón General a través de la Nota No

349-20'13-FONDEPES/DIGENIPAA, anexa además el Informe Técn¡co No 025-2013-
DVC que sustenta talaprec¡ación;

Que, mediante Informe N' 231-2013-FONDEPES/OGAJ, del 04.06.2013, la
Olicina General de Asesoría Juríd¡ca est¡mó v¡able la aDrobac¡ón de la l¡quidac¡ón flnal
de obra elaborada a cargo de la citada Dirección General, en base a lo señalado en
los pánafos precedentes y de conformidad con lo señalado en el artlculo 211'del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones de Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 184-200&EF (en adelante Reglamento);

Que, el artlculo 211o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
regula el proced¡miento de liquidac¡ón de obra, estableciendo una serie de plazos para
que el contrat¡sta o la entidad comuniquen o se pronuncien sobre la liqu¡dación f¡nal o
sus obseryaciones --de ser éste el case- a la otra parte del contrato, con la final¡dad
de dar por conclu¡da la etapa de ejecución conlractual y la consecuente elinc¡ón de
las obligaciones para ambas partesi

Que, el c¡tado artículo establece que inic¡almente compele al contratista
presenlar la liquidac¡ón de obra dentro del plazo de sesenla (60) dlas calendarios o el
equivalente a un déc¡mo (1/10) del plazo de ejecución de obra ---el que resulte
mayor-, contado desde el día s¡gu¡ente de la recepción de obra. Luego de ello,
corresponde a la ent¡dad pronunciarse sobre la l¡qu¡dación o presentar una nueva,
dentro del plazo máx¡mo de sesenta (60) dlas de recib¡da, teniendo el contrat¡sta la
oportun¡dad de replicarla dentro de los quince (15) días s¡gu¡entes;

Que, de lo señalado se puede apreciar, que la normat¡va d€ contratac¡ón
pública establece que la entidad contratante deba em¡tir un aclo administrat¡vo que
disponga la aprobación de la l¡qu¡dac¡ón de obra cuando se elabore olra liquidac¡ón o
se observe la misma por parte de la entidad. Más aún, el refer¡do articulo ¡ndica que la
liqu¡dac¡ón de obra praciicada por el contrat¡sta o la entidad contraiante, según sea el
caso, se entiende aprobada cuando no heya s¡do observada por la otra parte dentro de
los plazos antes descritos o, a su vez, cuando la parte que cons¡dere afeclados sus
intereses no se haya in¡ciado el proced¡mienio de conciliac¡ón y/o arbitraje por las
observaciones no acog¡das, tal como lo señalado el Organismo Superv¡sor de las
Contratac¡ones del Estado - OSCE (Ver Op¡nión No 104-2009/DTN. Lima. 2009);
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Que. en el caso en particular, a través de la Carta N' 010 a-c-2013' del

05.04.2013, el contratista presentó la liqu¡dac¡ón de la obra "lnstalac¡ón de Em¡sor

Submat¡no en el FONDEPES - Sede Pa¡ta para el veft¡mhnto de las aguas resdua/es
de uso domést¡co y .esiduos sol'tdos, D¡strito de Pa¡ta, Prcvincia de Pa¡ta, Reg¡ón

P¡ura', en el cual se establece un saldo a su favor por la suma de Sl. 47 '31417
(Cuarenta y Siete Mil Trescientos Diec¡ocho con 171100 Nuevos Soles), inclu¡do el
lGVi

Que, al respeclo, la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y
Acufcola, med¡ante el Memorando N' 573-2013-FONDEPES/DIGENIPAA y el lnfo¡me
N' 019-2013-DVC, en su calidad de área técn¡ca y usuaria, deierminó que la

liquidac¡ón presentada por el contrat¡sla contiene defeclos de cálculo y carece de
sustento. no cumDliendo con lo señalado en el artículo 211" del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, por lo que no se puede tener como válida. De ahi que'

la referida Dirección General, est¡mó conven¡ente elaborar una nueva liquidación de
oDra;

Oue, en el caso en concreto se observa que la ent¡dad se encuentre dentro del

plazo de sesenta (60) dias de recibida la liquidación de obra para pronuncia6e sobre

ia misma, en este caso remitiendo la liquidación de obra que ha elaborado, en vista a

lgs errores del cálculo y defectos de sustento que t¡ene la liquidación preg€ntada por el

conirat¡sta;

Que, en tal sent¡do, resulta procedente aprobar la L¡qu¡dación Final de Obra
elaborada por la D¡recc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acu¡cola, a fln

de proseguir con los pasos siguientes a la culminac¡ón del expediente técnico de
coniratacón y salvaguardar los ¡ntereaes de la entldad, de conform¡dad con Io

señslado en el artlculó 211' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1017: Ley

de contratac¡ones del Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto supremo
No 184-2008-EF; y en ejerc¡c¡o de la facultad establecida en el arllculo 8" del

Reglamento de Organizeción y Funciones del FONDEPES, aprobado méd¡ante

Resoluc¡ón M¡nisterial No 346-2012-PRODUCE; y

Con el visto bueno de la Secretarfa General, la Dirección General de Invers¡ón

Pesquera y Acuícola, asi como la Oficina General de Asesorla Juridica, en lo que

coresponde a sus competenclas;



SE RESUELVEi

A.tículo lo.- APROBAR la L¡quidac¡ón F¡nal del Contrato de Ejecuc¡ón de Obra:
"lnstalaeión da Em¡sor Submaríno en el FONOEPES - Sede Pa¡ta para elverl¡m¡ento
de las aguas res¡duales de uso doméstico y rcs¡du$ sólidos, Disttito de Pa¡ta,
provineia de Pa¡ta, Regbn Piura", suscrito entre la ent¡dad y el contratista, Assistance

@ Consfuct¡on Contrat¡slas Generales S.A.C., la cual ha sido elaborada por la
Direcc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Arlesanal y Aculcola y que se adjunta en
anexo a la p¡esenle resolución, ant€ los defeclos de cálculo y sustento que evidencia
la L¡qu¡dación de Obra presentada por el citado contratista, conforme a lo elablecido
en el artículo 211'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Artículo 2o - DECIARAR, en base a lo establecido en la l¡quidación de obra que se
aprueba por med¡o del articulo pr¡mero de la presente resolución, que el costo f¡nal de
la ob.a en menc¡ón asciende a la suma S/. 378,658.30 Orescientos Setenla y ocho
Mil Seisc¡entos C¡ncuenta y Ocho con 30/100 Nuevos Soles) ¡nclu¡do lGV, de acuerdo
a los cons¡derandos antes señalados y al exped¡ente de l¡qu¡dac¡ón final del contrato
que forma parle de la presente resoluc¡ón.

Artículo 3o.- DECLARAR que existe un saldo final a favo. d€ la Entidad por la suma
de S/. 13,383.84 Orece Mil Tresc¡entos Ochenta y Tres con 84/100 Nuevos Soles)
¡ncluido lGV, según desagregado que figura en el Resumen del Expediente de
Liqu¡dac¡ón F¡nal de obra que forma parle dE la presenle resolución.

A¡l¡gtdglE.- DISPONER que la Oficina General de Admin¡strac¡ón una vez que quede
consent¡da la L¡qu¡dación del Contrato de Eiecución de Obra aprobada por el artículo
primero de la presente resoluc¡ón, real¡có el cobro del saldo a favor de la entidad, de
acuerdo a lo señalado en el artículo precedente, conforme a lo dispuesto por la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por el Decrelo Legislat¡vo No 1017, y su
Reglamento, aprobado mediante Oecreto Supremo N''184-2008-EF.

&lfgflg.r8.- ENCARGAR a la Secretaría Geneml que cumpla con notit¡car la presente
resolución al contrat¡sta ¡nd¡cado en los párratos precedentes dentro del plazo legal,
asimismo, remit¡r copia del cargo de recepción de la m¡sma a la Dirección General de
Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola, pera los fines pert¡nentes.

&gCClg_É.- DISPONER que la Secretaria General remita cop¡a de la presente
resolución a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a la
Ot¡cina General de Adm¡nistración y a la Ot¡cina General de Asesoría Jurídica, para los
fines Dert¡nentes

Reglstrese y comunlquese.
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